
  

Quito 10 de abril del 2018 

Señora 

NATALIA CARRERA ZURITA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que en virtud de lo dispuesto en el capítulo 

noveno designación de dignidades, de la escritura pública de la compañía HYPER TECHNOLOGY 

XGET S.A. otorgada el 10 de abril del 2018 ante la abogada María Laura Delgado Viteri notaria 

vigésima primera del cantón Quito usted ha sido designada en el cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía HYPER TECHNOLOGY XGET S.A., por el periodo de 2 años 

Usted Sra, NATALIA CARRERA ZURITA se servirá a dar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente 

GE AÑTONIO OCAÑA OLMEDO 

C.C. 1716200199 

PRESIDENTE 

NOTA DE ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL en tal circunstancia cumpliré 

     

    

02 

fielmente este cometido. 10 de abril del 2018 Ñ 
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NATALIA CARRERA ZURITA 

1714727532 
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: REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
> Razón de Inscripción 

! .Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
! ¿a HYPER TECHNOLOGY XGET S.A., designada para un período estatutario de DOS (2) años, 

" conforme se desprende de lo dispuesto en el capítulo noveno Designación de Dignidades de la 
*- escritura otorgada el diez de abril del dos mil diez y ocho, ante la Notaria pública Vigésima Primera 

“* . del cantón Quito, a favor de la señora CARRERA ZURITA NATALIA, portadora de la cédula de 
A ciudadanía No.1714727532, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No. 820 * : 

Miércoles, 6 de junio del 2018_____ 
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7. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
2, DEL CANTÓN RUMIÑAH     

  

Mgs. Patricio Caisatoa Taco 
+ Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui + 

"Responsable. JAIMEÍSALAZAR 

y 

r CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 
: r NORMA 150 2001:2015 

ISTIO ELA! MERC 00, Emus 

  
' EGISTMO DÉ UA PROPIDAD YMOACANTA DEL ANTÓN RUMIAPLAREISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCATADELCANTÓ AULA AGA DE AFROIDAD Y MERCANTE DEL CANTO 10 ELA PRDADAD Y «en ñ m PERCANTDAL


